
 Prop. 10.28 
 
 EXAMEN DE LAS PROPUESTAS DE ENMIENDA A LOS APENDICES I Y II 
 
 Otras propuestas 
 
 
A.Propuesta 
 
Se propone modificar las condiciones anexas a la inclusión en el Apéndice II de la población sudafricana del 

rinoceronte blanco del sur (Ceratotherium simun simum), aprobadas en 1994 en la novena reunión de 
la Conferencia de las Partes, para facilitar el establecimiento del comercio lícito de productos de 
rinoceronte. 

 
Se solicita a las Partes que confirmen la transferencia al Apéndice II y que supriman las restricciones que 

impiden el comercio de cuernos y otros productos de rinoceronte. Se recomienda un cupo nulo para el 
comercio internacional de tales productos y se solicita apoyo para buscar los medios destinados a 
establecer un comercio bilateral, con controles apropiados que impidan el blanqueo de productos 
ilegales. 

 
B.Autor de la propuesta 
 
Sudáfrica. 
 
C.Justificación 
 
1.Taxonomía 
 
1.1Clase:Mammalia 
 
1.2Orden:Perissodactyla 
 
1.3Familia:Rhinocerotidae 
 
1.4Especie/subespecie:Ceratotherium simum simum 
 
1.5Sinónimos científicos:Ninguno 
 
1.6Nombres comunes:Rinoceronte blanco 
 
1.7Número de código:- 
 
2.Datos biológicos 
 
2.1Distribución 
 
C. s. simum se extendía antiguamente por toda la región meridional de Africa: Namibia, Botswana, 

Zimbabwe, Mozambique y Sudáfrica (du Plessis, 1969). En 1900 sólo quedaba la pequeña 
población de la Reserva de caza Umfolozi y sus alrededores, en KwaZulu-Natal. 

 
Esa población aumentó rápidamente y en 1961 había suficientes rinocerontes para desplazarlos a nuevas 

regiones (Vincent, 1970). En consecuencia, el rinoceronte blanco se ha restablecido en 36 regiones 
protegidas bajo control estatal y en más de 100 propiedades privadas en Sudáfrica. Además, se 
establecieron más de 30 poblaciones en otros lugares del continente: Botswana, Côte d'Ivoire, 
Kenya, Namibia, Swazilandia, Zambia y Zimbabwe (AfRSG 1996), y al menos en 24 países no 
africanos se mantenían en estado de cautividad o semicautividad. 
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2.2Hábitat 
 
La disponibilidad de un hábitat apropiado no es un factor restrictivo, pues tanto en Sudáfrica como en otros 

lugares de Africa existen grandes extensiones de tierra en las cuales los sectores público y privado 
controlan la gestión de la caza. 

 
2.3Población 
 
Según los nuevos criterios de la Lista Roja de la UICN, el rinoceronte blanco se considera actualmente como 

"dependiente de conservación", pero no está inscrito en el Libro Rojo de Datos de Sudáfrica. 
 
En 1995 el número de rinocerontes blancos establecidos en Africa era el siguiente: 
 
Sudáfrica:7.095 (153 + poblaciones) 
 
Otros países africanos:437 (28 + poblaciones) 
 
Las cifras anteriores revelan que el 94% de los rinocerontes se encuentra en Sudáfrica, de los cuales unos 

1.200 son de propiedad privada. Las poblaciones más grandes se hallan en el Parque Nacional 
Kruger (2.890) y en el Parque Hluhluwe-Umfolozi (1.988). En febrero de 1996 el Grupo de 
Especialistas de Rinoceronte Africano de la UICN (AfRSG 1996) verificó estas estimaciones sobre 
la base de la información proporcionada por representantes oficiales de los Estados del área de 
distribución del rinoceronte y por otros expertos en rinocerontes. El número de rinocerontes de cada 
población se obtuvo de censos o de análisis de datos pertinentes, efectuados desde mediados de 
1994 (76%), o censos anteriores o análisis basados en pruebas sustanciales (24%). No se tuvieron 
en cuenta las estimaciones irreales. 

 
Además, se estima que en el mundo hay 664 rinocerontes blancos que viven en cautividad en parques de 

safari y zoológicos, de los cuales 57 se encuentran en África (Foose, 1996) 
 
2.4Tendencias de la población 
 
Los únicos rinocerontes blancos que quedaban en Africa en 1900 eran pequeños vestigios de poblaciones 

establecidas en Zululand, Natal y en la frontera meridional de Rhodesia -Mozambique. Sólo unos 
10 ó 20 sobrevivieron y se les dio protección en la Reserva de caza Umfolozi, en Sudáfrica. 

 
El número de especies protegidas aumentó en el parque Hluhluwe-Umfolozi de KwaZulu-Natal hasta 1961, 

cuando comenzaron los desplazamientos para restablecer las poblaciones en otros lugares. En el 
cuadro siguiente se indican las tendencias de la población del rinoceronte blanco desde 1900 en 
Sudáfrica y otros países africanos. Las estimaciones provienen de los registros de Owen-Smith 
(1973) y del Grupo de Especialistas de Rinoceronte Africano (AfRSG). 

 
Año Número de rinocerontes blancos en Africa 

 Sudáfrica Otros Estados del 
área de distribución 

Total 

1900 20 0 20 

1933 200 0 200 

1960 1.000 0 1.000 

1984 3.234 578 3.812 

1987 4.060 551 4.611 

1991 5.057 533 5.590 

1992 5.297 523 5.820 

1993 6.376 408 6.784 

1995 7.095 468 7.563 
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Si bien en Sudáfrica el número de rinocerontes blancos ha aumentado a más del doble desde 1984, en otros 
Estados africanos del área de distribución ha disminuido, lo que demuestra la sostenibilidad del 
modelo de conservación sudafricano (véase utilización y comercio). 

 
2.5Tendencias geográficas 
 
A partir de 1961, gracias a la redistribución de animales provenientes del Parque Hluhluwe-Umfolozi, el área 

de distribución geográfica del rinoceronte blanco se ha extendido a un ritmo constante. Si en 1900 
el área de distribución era inferior a 500 km2, actualmente los rinocerontes viven en zonas 
protegidas por el Estado y tierras de particulares de ocho países africanos que representan una 
superficie superior a 100.000 km2. 

 
2.6Función de la especie en su ecosistema 
 
El rinoceronte blanco es un animal muy activo en lo que atañe al despeje de zonas de matorrales que se 

convierten así en praderas accesibles a diversos animales de pastoreo, como el jabalí verrugoso y 
el ñu azul. 

 
2.7Amenazas 
 
La única amenaza que pesa sobre la especie en Africa es la caza furtiva para obtener cuernos de rinoceronte, 

que afecta tanto a los rinocerontes blancos como a los negros. Como resultado, desde 1970 el 
número de rinocerontes negros pasó de 65.000 a 2.400 (AfRSG 1996). Además, el número de 
rinocerontes blancos que viven fuera de Sudáfrica ha disminuido. De hecho, las poblaciones 
reinstaladas desde 1961 en Angola, Mozambique y Zambia no han sobrevivido (Zambia reintrodujo 
más rinocerontes blancos a comienzos del decenio de 1990), y desde 1984 sólo las poblaciones 
de Namibia y Kenya han aumentado. No se conoce exactamente el número de rinocerontes de 
ambas especies que han sido víctimas de la caza furtiva, pero seguramente debe rebasar la 
diferencia entre el número de rinocerontes que vivía fuera de Sudáfrica entre 1970 y 1996, es decir, 
más de 60.000. 

 
3.Utilización y comercio 
 
3.1Utilización nacional 
 
La comercialización de la caza ha hecho una importantísima contribución a la conservación de la naturaleza 

en Sudáfrica y, a través de la venta de especímenes vivos y la caza deportiva, la utilización 
sostenible del rinoceronte blanco ha contribuido significativamente a su conservación. Esto se ha 
logrado mediante la reinversión de ingresos en programas de seguridad del rinoceronte y la gestión 
biológica, así como la aportación de incentivos económicos para el sector privado con el fin de 
mantener y ampliar el espacio destinado a la vida silvestre, que en otras circunstancias se reduciría 
en beneficio de diferentes prácticas agropecuarias no sostenibles. 

 
a)Venta de animales de caza 
 
Desde que empezó la "Operación rinoceronte" en 1961 se ha trasladado a más de 3.700 rinocerontes del 

Parque Hluhluwe-Umfolozi y de otras reservas en KwaZulu-Natal. Tras grandes esfuerzos 
de la Junta de Parques de Natal, se donaron muchos de ellos a otros organismos de 
conservación de Sudáfrica y otros países africanos, aunque en el caso de aquellos que se 
vendieron al sector privado hasta fines del decenio de 1980 se aplicaron precios bajos no 
fijados por el mercado, con el objeto de fomentar en dicho sector el uso de la tierra en favor 
de las especies silvestres. 
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La subasta de 328 rinocerontes blancos organizada por la Junta de Parques de Natal ha generado 
12.920.000 rand y las ventas a precio fijo otros 7.760.000 rand, sólo durante los últimos 
seis años (registros de la Junta de Parques de Natal). Estas cifras no incluyen las ventas 
efectuadas por otros organismos de conservación ni las del sector privado. La venta de 63 
rinocerontes, efectuada en la subasta de animales de caza de Natal en 1995, generó 
3.020.000 rand, con un precio medio de 48.100 rand (fluctuación entre 36.000 y 72.000 
rand), lo que equivale a USD 11.1861. Esto representó un aumento del precio medio del 
47% a partir de 1994. 

 
La subasta de especies silvestres de 1996 tuvo incluso más éxito, pues se vendieron 133 rinocerontes 

blancos. Los precios oscilaron entre 23.000 rand y 86.000 rand (promedio de 43.812 rand 
= USD 10.189). 

 
A continuación se indican las cifras correspondientes a las ventas de rinocerontes efectuadas mediante 

subasta y precio fijo, así como los ingresos generados. 
 
 

Año Subasta Venta fija 

 Cantidad Precio medio Cantidad Precio 

  Rand USD  Rand USD 

1986 6 10.167 2.364 19 3.700 860 

1987 10 14.190 3.300 26 4.500 1.047 

1988 14 34.714 8.073 3 10.000 2.326 

1989 41 48.732 11.333 24 25.000 5.814 

1990 42 48.524 11.284 30 40.000 9.302 

1991 32 44.188 10.276 48 40.000 9.302 

1992 64 29.230 6.798 61 40.000 9.302 

1993 56 28.348 6.593 50 20.000 4.651 

1994 30 32.767 7.620 60 20.000 4.651 

1995 63 48.063 11.177 0 N/A N/A 

1996 + 133 43.812 10.364 # 30 36.000 8.516 

 
+ - Rinocerontes blancos solamente 
 
# - Cifra prevista 
 
b)Caza 
 
Adcock y Emslie (1994) presentaron un informe sobre la sostenibilidad de la caza de trofeos del rinoceronte 

blanco del sur en Sudáfrica. Los puntos esenciales son los siguientes: 
 
•Con respecto a la población de rinocerontes sudafricanos, el promedio de los animales cazados desde 1968 

ha sido inferior al 1%, y durante ese período el número de rinocerontes casi se 
cuadruplicó, pasando de 1.800 a 7.095. 

 

                                                                                                                           
1Basado en el tipo de cambio de 4,30 rand = 1 USD. 
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•Al utilizar los precios actuales, la caza del rinoceronte ha generado una cifra de negocios bruta superior a 
USD 22 millones (sin incluir los derechos de trofeos, los costes de taxidermia, los gastos 
adicionales de hotel, etc.). Para 1995 se esperaba una cifra de negocios cercana a USD 
2 millones, sólo por concepto de derechos de caza y cotizaciones diarias. 

 
•La caza de trofeos está estrictamente controlada a través de permisos concedidos por las autoridades de 

conservación. 
 
c)Ecoturismo 
 
El ecoturismo genera grandes ingresos gracias a una demanda nacional muy considerable y a un componente 

internacional creciente. Durante 1995, los ingresos provenientes del turismo nacional e 
internacional alcanzaron unos 26.000 millones de rand2 (5% del producto interno bruto 
sudafricano), y se obtuvieron ingresos por un valor de casi 13.000 millones de rand3 en 
divisas. Los dos elementos más importantes que atrajeron a los turistas a Sudáfrica fueron 
los hermosos paisajes y las especies silvestres (SATOUR). El rinoceronte y otros animales 
de caza mayor representan una importante carta de atracción, sobre todo porque en los 
parques sudafricanos hay grandes posibilidades de verlos. 

 
3.2Comercio internacional lícito 
 
La transferencia al Apéndice II de la población sudafricana de rinoceronte blanco, aprobada en la novena 

reunión de la Conferencia de las Partes (Fort Lauderdale, 1994), traía consigo la autorización para 
efectuar un comercio internacional de rinocerontes vivos. En 1995 se vendieron 18 rinocerontes 
a parques de safari y zoológicos del Reino Unido, Tailandia e Israel. Los controles de la CITES se 
aplicaron de manera rigurosa para asegurarse de la buena fe de los compradores y de la seguridad 
de los rinocerontes. 

 
Antes de 1996 la Junta de Parques de Natal exportó 668 rinocerontes blancos a 25 países no africanos, 

principalmente con fines educativos y para la cría en cautividad. Casi todos los rinocerontes 
blancos que viven en parques de safari y zoológicos a través del mundo provienen de esos 
animales. 

 
En caso de ser aceptada, la enmienda propuesta no afectará al comercio internacional de rinocerontes vivos, 

ni directamente el nivel de la caza de trofeos. En cambio, permitirá la comercialización de productos 
del rinoceronte, especialmente su cuerno, lo que no ha sido posible desde la prohibición del 
comercio resultante de la inclusión en el Apéndice I, en 1977, de todas las especies de rinocerontes 
africanos y asiáticos existentes. 

 
3.3Comercio ilícito 
 
Los datos sobre el comercio mundial existentes no permiten estimar con precisión el volumen de la demanda 

pasada y actual, pues si bien se han reforzado los controles, el comercio se ha ido encubriendo cada 
vez más. La caza furtiva del rinoceronte no ha cesado en África, aunque sus efectos han disminuido 
a escala continental durante el decenio de 1990 e, incluso, de 1992 a 1995, el número de 
rinocerontes negros se estabilizó entre 2.400 y 2.500. Sin embargo, la caza furtiva del rinoceronte 
sigue siendo una amenaza para su supervivencia en varios países (entre 1993 y 1995 los 
rinocerontes negros disminuyeron en Botswana, Camerún y Zambia, y en otros cinco países no se 
han registrado aumentos). En 1996, y por primera vez en diez años, se detectaron actividades de 
caza furtiva en el Parque Nacional de Garamba, Zaire, lo que constituye un hecho particularmente 
grave por el peligro que corren los últimos 30 rinocerontes blancos del norte (Ceratotherium s. 
cottoni). Es posible que la disminución aparente de la caza furtiva provenga de la escasez general 
de blancos fáciles, y que se concentre en regiones en las cuales la ausencia de programas de 
gestión impide detectarla. 

                                                                                                                           
2Equivalente a USD 6.000 millones. 

3USD 3.000 millones. 
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Si las regiones carecen de programas de seguridad apropiados, el número de rinocerontes cazados 

furtivamente es la única indicación correcta para estimar el comercio o la demanda de cuernos. La 
mayoría de las poblaciones de Sudáfrica está protegida por un programa de seguridad intensivo y 
perfeccionado que reduce eficazmente la caza furtiva, de manera que es difícil extraer conclusiones 
fiables a partir de las cifras de esta última. A continuación se indican las cantidades anuales de los 
rinocerontes negros y blancos víctimas de la caza furtiva en Sudáfrica entre 1990 y 1995. 

 
1990:8 rinocerontes 
1991:5 rinocerontes 
1992:15 rinocerontes 
1993:13 rinocerontes 
1994:26 rinocerontes 
1995:10 rinocerontes 
 
Aunque es probable que el número de rinocerontes objeto de caza furtiva rebase en cierto grado las cifras 

registradas, el volumen de cuernos que ingresa al mercado proveniente de las poblaciones 
sudafricanas es bastante inferior a la producción que se obtendría si los cuernos fuesen 
recolectados lícitamente de las poblaciones de rinocerontes blancos en el país. 

 
3.4Efectos reales o potenciales del comercio 
 
El comercio lícito de cuerno de rinoceronte, debidamente controlado y reglamentado, impediría el blanqueo 

de cuernos y otros productos de rinoceronte de procedencia ilícita a través del sistema legal 
establecido. Se supone que dicho comercio reducirá los precios y las transacciones en el mercado 
negro. Asimismo, se sabe fehacientemente que la legalización del comercio contribuye a 
perfeccionar los mecanismos de información, ya que el empresario legalmente establecido 
denuncia las operaciones de mercado negro, y que el suministro fiable de productos de origen lícito 
reduce los precios en dicho mercado. 

 
3.5Cría en cautividad con fines comerciales (fuera del país de origen) 
 
El número de rinocerontes blancos (664) que se beneficia de una gestión intensiva en cautividad es 

relativamente bajo (especialmente fuera de Africa), y el rendimiento de su población es bajo. Como 
en Africa no existe ningún programa destinado a su restablecimiento en el medio silvestre, no se 
toman en consideración en el presente estudio. 

 
4.Conservación y gestión 
 
4.1Situación jurídica 
 
4.1.1Nacional 
 
Por lo que se refiere a los diferentes instrumentos jurídicos aplicables a nivel provincial, el rinoceronte blanco 

del sur es objeto del más alto grado de protección. En Mpumalanga, la provincia del Norte, 
Gauteng y KwaZulu-Natal se clasifican el rinoceronte blanco como animal de caza 
especialmente protegido; en Free State, como animal de caza protegido, lo que corresponde 
al más alto grado de protección en la provincia; y en el Cabo Occidental, basándose en la 
Lista Roja de la UICN, se le clasifica como especie en peligro. 

 
4.1.2Internacional 
 
Las condiciones anexas a la inclusión de la población sudafricana de rinoceronte blanco en el Apéndice II 

impiden el comercio internacional de cualquier producto de esta especie. Sudáfrica ha 
respetado esas condiciones y, además, en calidad de Autoridad de la CITES ha 
reglamentado el comercio internacional de rinocerontes vivos y sus trofeos. 

 
4.2Gestión de la especie 
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4.2.1Supervisión de la población 
 
Las poblaciones más grandes están sometidas a una vigilancia intensiva y perfeccionada, cuyas técnicas 

varían en función del tamaño y la distribución de la población, la topografía y la vegetación. 
En regiones despejadas se pueden utilizar técnicas de muestreo aéreo o de recuento general, 
mientras que el muestreo por líneas de cortes transversales (Buckland y otros, 1993) se 
adapta perfectamente a los bosques. Las poblaciones más pequeñas son vigiladas 
frecuentemente mediante el recuento general de patas o el reconocimiento de individuos. 
También se utiliza el modelo demográfico basado en la estructura de sexos y edades, 
rendimiento de la reproducción, mortalidad, reintroducciones y desplazamientos. Ecólogos 
competentes y administradores de conservación experimentados dirigen los programas 
más perfeccionados en las zonas protegidas, mientras que la recién creada Asociación 
Africana de Propietarios de Rinocerontes coordina la recolección de datos provenientes de 
zonas privadas. 

 
Las estimaciones de población están sujetas al examen periódico del Grupo de Especialistas de Rinoceronte 

Africano de la UICN. 
 
4.2.2Conservación del hábitat 
 
En Sudáfrica el rinoceronte blanco está limitado a las zonas de protección estatal no inscritas (82% de los 

rinocerontes) y a las tierras de particulares (18%), en las cuales la conservación del hábitat 
es objeto de apreciable consideración. Los incendios representan un proceso ecológico 
natural en el mantenimiento de la diversidad del hábitat. En los lugares en los cuales se han 
interrumpido los ciclos de incendios naturales, se emplea el fuego como mecanismo de 
gestión para conservar el equilibrio entre las zonas dominadas por plantas leñosas y los 
pastizales más despejados, así como para la preparación de praderas en favor de las 
especies de pastoreo. 

 
4.2.3Medidas de gestión 
 
a)Gestión biológica 
 
En la mayoría de los casos el índice de repoblación se mantiene por debajo de la capacidad de sustento 

ecológica, con objeto de prevenir deterioros graves del hábitat que pondrían en peligro 
la biodiversidad de la zona y la propia población de rinocerontes. Esto se consigue ya 
sea aplicando el criterio del índice de repoblación definido o bien, en el caso del Parque 
Hluhluwe-Umfolozi, recurriendo a zonas de dispersión de baja densidad para 
determinar las extracciones. El excedente de animales se desplaza para repoblar las 
zonas protegidas bajo control estatal o se vende al sector privado. Esto explica que 
durante los últimos 35 años el número de poblaciones haya aumentado de 1 a más de 
150 en Sudáfrica. 

 
b)Indices de captura 
 
Los índices de captura se determinan mediante el rendimiento reproductivo y la mortalidad de cada una de 

las poblaciones, por lo que varían en función de los ciclos climáticos húmedo y seco. 
Generalmente no se traslada a los rinocerontes hasta que los índices de repoblación 
hayan alcanzado por lo menos el 75% de la capacidad de sustento ecológica. 

 
En lo que atañe a los productos de rinoceronte, los cupos anuales basados en el tamaño de las poblaciones 

utilizadas deberían someterse a la CITES para su aprobación. Esos cupos deberían ser 
moderados, para que puedan cubrirse fácilmente mediante la utilización gradual de las 
existencias, la recuperación de una parte de los productos a partir de la mortalidad 
natural (por lo menos 230 rinocerontes al año, según cálculos basados en una 
supervivencia ecológica de 30 años para una población de 7.100) ejemplares y el 
descornado periódico de animales realizado, especialmente por el sector privado. 
Como la población de rinocerontes sudafricanos es cada día mayor, lógicamente la 
disponibilidad de productos debería aumentar. 
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c)Mecanismos destinados a reinvertir los ingresos en la conservación de la naturaleza 
 
Los organismos que administran el 76% de los rinocerontes blancos en Sudáfrica, a saber, la Junta Nacional 

de Parques, la Junta de Parques de Natal y el Organismo de Conservación del Medio 
Ambiente del Noroeste así como el sector privado, pueden conservar el control de los 
ingresos y reinvertirlos en la conservación de la naturaleza. La Junta de Parques de 
Natal ya se comprometió a utilizar los fondos provenientes de la venta de productos 
de rinoceronte sólo en tres objetivos: la inversión en un fondo de conservación para 
financiar proyectos de conservación prioritarios, un fondo de seguridad para el 
rinoceronte y programas comunitarios. Este último objetivo incluye la identificación de 
las necesidades de desarrollo de las comunidades desvalidas aledañas a las reservas 
de caza y el apoyo material, que se definirán durante los debates y con el acuerdo de 
los responsables locales. Estos beneficios alentarán a dichas comunidades a apoyar la 
conservación de las especies silvestres, en general, y la protección de las poblaciones 
de rinocerontes, en particular, y son cruciales para la supervivencia a largo plazo de 
esas especies en la región. 

 
Los propietarios de tierras, representados por la Asociación de Agricultores Propietarios de Animales de Caza 

de Natal, la Organización Nacional de Animales de Caza y la Asociación Africana de 
Propietarios de Rinocerontes han invertido importantes capitales al establecer sus 
poblaciones de rinocerontes y están plenamente a favor del comercio lícito de 
productos de rinoceronte y dispuestos a aplicar los mecanismos que, para tales 
efectos, proponga la Junta. 

 
4.3Medidas de control 
 
4.3.1Comercio internacional 
 
Las autoridades provinciales de conservación de la naturaleza, la Junta Nacional de Parques y las divisiones 

especializadas de los servicios de la policía sudafricana, en particular la Unidad de 
Protección de Especies en Peligro, trabajan en estrecha colaboración. No hay pruebas 
sustanciales que revelen la existencia de un comercio internacional ilícito importante de 
ningún producto del rinoceronte procedente de Sudáfrica. Se observa rigurosamente el 
cumplimiento a las restricciones internacionales sobre la exportación y la importación y, a 
este respecto, no se ha señalado ningún comentario desfavorable. La Ley de protección de 
las especies en peligro, recientemente propuesta, se encuentra en estado avanzado de 
preparación y se prevé que dicho instrumento intensificará considerable y eficazmente los 
esfuerzos de aplicación de la ley destinados a reprimir todo posible comercio ilegal de 
productos de rinoceronte. 

 
4.3.2Medidas nacionales 
 
Al proporcionar detalles sobre los controles que garantizarían la captura sostenible en el medio silvestre, es 

importante subrayar que en Sudáfrica todos los rinocerontes blancos están aislados por 
vallas en zonas específicas (zonas protegidas bajo control estatal y tierras comunitarias o 
privadas). Las diferentes autoridades de conservación controlan de zona en zona la 
propiedad y la gestión de los rinocerontes y, además, expiden los permisos para la caza de 
trofeos. Así, pues, la captura está rigurosamente controlada para garantizar la 
sostenibilidad del recurso. 

 
La eficacia de las medidas destinadas a controlar la utilización lícita e ilícita del rinoceronte blanco es un 

hecho claramente demostrado en Sudáfrica por el aumento continuo y rápido del tamaño 
de su población (véase Datos biológicos), especialmente durante el período 1970-1990, 
cuando la intensidad de la caza furtiva en Africa estaba en su apogeo. A partir 1968 el 
promedio anual de las piezas cobradas por los cazadores de trofeos ha sido inferior al 1% 
de la población, y habría tenido que alcanzar alrededor del 7% (índice medio anual de 
crecimiento de la población desde 1987) para frenar efectivamente el aumento de la 
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población. Huelga decir que la recolección lícita de cuernos de rinoceronte se efectuaría por 
medio de inmovilización temporal y no sería necesario causar la muerte del animal. 

 
5.Información sobre especies similares 
 
El rinoceronte blanco del norte no se distingue fácilmente de las subespecies del sur, pero actualmente está 

limitado a tres zonas (Parque Nacional de Garamba en el Zaire y los zoológicos de San Diego y de Dvur 
Kralove) y el comercio de animales vivos no plantea problema alguno. El cuerno del rinoceronte es el 
recurso esencial, el objetivo de los cazadores furtivos y el elemento que predominaría en cualquier 
comercio lícito, debido a su alto valor socioeconómico. Por consiguiente, sería necesario distinguir el 
cuerno de los rinocerontes blancos, tanto del sur como del norte, el de los rinocerontes negros y, 
finalmente, el de las tres especies asiáticas para evitar el "blanqueo" de los cuernos de procedencia ilícita. 
A los efectos de la presente propuesta en favor de la población sudafricana del rinoceronte blanco, 
también sería necesario verificar el origen de los cuernos (por zona/región), para impedir que los de 
procedencia ajena a Sudáfrica ingresen al comercio. 

 
Aunque los expertos distinguen fácilmente los cuernos enteros de rinocerontes negros y blancos, basándose 

en la forma de su base, no es el caso cuando se trata de segmentos de cuerno. Sin embargo, un análisis 
basado en isótopos de radiocarbono permite diferenciar con seguridad esas especies (Lee-Thorp y otros, 
1992). 

 
También se puede identificar la zona de origen del cuerno del rinoceronte mediante el análisis de activación 

de neutrones (Hart y otros, 1994) y el análisis del radioisótopo (Lee-Thorp y otros, 1992). Este trabajo 
preliminar, efectuado con muestras de cuernos recogidas en las zonas protegidas de Sudáfrica, 
Zimbabwe y Namibia ha demostrado que cada uno posee una "huella dactilar" única, basada en los 
oligoelementos absorbidos durante el proceso de alimentación. La utilización de una de esas técnicas, 
o una combinación de las mismas, permitirá identificar la zona de origen del cuerno y, por ende, eliminará 
considerablemente la posibilidad de "blanqueo" de cuernos procedentes de otras regiones. 

 
6.Otros comentarios 
 
a)Recuperación del rinoceronte 
 
El rinoceronte blanco (Ceratotherium simun simum) es uno de los muy pocos grandes mamíferos que se 

recuperó de un estado próximo a la extinción y aumentó considerablemente, tanto en número como 
en distribución. 

 
En 1895 sólo quedaba una población estimada entre 10 y 20 animales en la zona meridional del actual Parque 

Hluhluwe-Umfolozi en KwaZulu-Natal, Sudáfrica. Actualmente hay casi 7.100 en ese país (6.376 
estimados en 1993, antes de la transferencia al Apéndice II) y 8.200 en el mundo. 

 
b)La clave del éxito en la conservación del rinoceronte 
 
Una de las razones esenciales del éxito sudafricano y, desde luego, el de otros parques africanos, estriba en 

el hecho de que la mayoría de los rinocerontes que quedan se conservan en pequeños refugios 
cercados, debidamente protegidos y administrados de manera eficiente. 

 
Desafortunadamente, todos los rinocerontes que han sido víctimas de la caza furtiva se hallaban en vastas 

zonas sin cercar y cubiertas de matorrales espesos, en las cuales no fue posible desplegar 
suficientes hombres para controlar dicha actividad (a saber, el Valle de Luangwa, en Zambia; la 
Reserva de caza de Selous, en Tanzania; el Valle de Zambezi, en Zimbabwe/Zambia; Chobe/Moremi, 
en Botswana; y Tsavo N.P., en Kenya). 

 
La conservación exitosa del rinoceronte entraña importantes gastos. Se estima que el coste anual de la 

conservación y la gestión eficaces en los refugios sudafricanos asciende a USD 1.200 por kilometro 
cuadrado (AfRSG). 
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El coste financiero en favor de la gestión y la protección intensivas, responsables del éxito de la conservación 
en Sudáfrica, ha sido claramente considerable y casi en su totalidad de procedencia sudafricana, 
sin el apoyo de donadores externos. El presupuesto total atribuido en 1994 por el Estado a los 
servicios públicos sudafricanos de conservación encargados de la gestión de las poblaciones de 
rinocerontes fue de unos 340 millones de rand (USD 79 millones). Por su parte, el sector privado 
asumió la financiación de las actividades de conservación. 

 
Sin embargo, durante varios años los servicios de conservación han sido objeto de recortes presupuestarios 

que no sólo han afectado a Sudáfrica sino también a otros Estados del área de distribución de 
rinoceronte, ya que las subvenciones del gobierno no han seguido el ritmo de la inflación y, en 
algunos casos, se han visto incluso reducidas. La financiación de los servicios estatales de 
conservación ha llegado a un grado crítico en Sudáfrica y, por lo tanto, se hace cada vez más difícil 
mantener los niveles de gastos que exige una actuación eficaz. 

 
Hasta la fecha no se ha materializado un nivel de financiación por parte de donadores externos que permitiría 

cubrir el déficit de gastos de conservación del rinoceronte. Incluso si dicho respaldo se hiciera 
efectivo, sería poco probable contar con él regularmente. 

 
Dentro de este marco, en la novena reunión de la Conferencia de las Partes de la CITES se reconoció que 

es crucial para los Estados del área de distribución del rinoceronte, como Sudáfrica, contar con 
medios innovadores que les permitan autogenerar ingresos adicionales para cubrir cualquier déficit, 
actual o futuro, en la financiación de programas de conservación. En la resolución de la novena 
reunión de la Conferencia de las Partes de la CITES, relativa a la conservación del rinoceronte en 
Asia y Africa, se recomienda que todos los Estados del área de distribución preparen planes de 
recuperación de las poblaciones del rinoceronte que, entre otras cosas: a) sean apropiados para la 
situación reinante en esos países; b) no perjudiquen la conservación del rinoceronte en otros 
Estados del área de distribución; c) contemplen la reinversión de ingresos procedentes de la 
utilización del rinoceronte acordes con la Convención, a fin de compensar los elevados costes de 
su conservación; y d) su propósito a largo plazo sea el mantenimiento de los esfuerzos de 
conservación del rinoceronte sobre la base de la autosuficiencia. 

 
c)Conservación del rinoceronte y desarrollo humano 
 
Para que la conservación a largo plazo en Sudáfrica sea un éxito es necesario contar con el respaldo de la 

mayoría de la población y de las autoridades políticas. 
 
Sin embargo, en Africa hay un número considerable de pobres y para muchos de ellos la conservación 

representa la esperanza de aumentar sus posibilidades y mejorar sus condiciones. Asimismo, es 
importante que no se considere la conservación del rinoceronte como una actividad a cuya 
realización no sólo se comprometen los "blancos ricos". Los promotores de la conservación no 
pueden permitirse ignorar a las comunidades vecinas o dar la impresión de que se preocupan más 
de los animales que de los hombres. 

 
Es fundamental que los agentes de la conservación se ganen la simpatía de las comunidades vecinas y 

establezcan buenas relaciones con ellas. Tanto mejor si la vida silvestre permite crear más empleos 
y aumentar el nivel de vida de esas comunidades (por ejemplo, facilitando el suministro de agua 
potable, la construcción de escuelas o centros médicos). Asimismo, mientras más ingresos, divisas 
y empleos permita crear la conservación, más sólidos serán los argumentos para recabar fondos 
del gobierno central. 

 
El origen de los cotos de caza y los parques africanos forma parte del colonialismo. La instalación de los 

parques significó el traslado de las comunidades y se impuso una serie de normas de protección 
estrictas sin tener en cuenta el bienestar de los pobres. Las comunidades vecinas obtuvieron pocos 
beneficios de los parques, aun cuando los animales silvestres de esos parques dañaran sus 
cosechas, ganados y propiedades. A través de los años se fue suscitando un antagonismo entre los 
parques y sus vecinos. 
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Sin embargo, durante los últimos años ha tenido lugar un importante y ejemplar cambio en muchos países 
africanos, incluido Sudáfrica. El proteccionismo está desprestigiado, mientras que el uso sostenible 
de la vida silvestre ha sido adoptado como la piedra angular de la filosofía de conservación en la 
región. Esto supone el mejor enfoque para ayudar a generar los fondos necesarios a la conservación 
y al mejoramiento socioeconómico. En los países más pobres del mundo hay una creciente presión 
por acceder a la tierra y para "utilizarla o perderla". El uso sostenible permite a los promotores de 
la conservación justificar sus objetivos como una forma productiva del empleo de la tierra. 

 
Los avances de la conservación están llegando a muchos lugares de la región, simplemente porque tienen 

un buen sentido económico y representan la mejor posibilidad de producir riquezas y empleos, y, 
por ende, de favorecer a las comunidades rurales pobres. Las relaciones entre los parques y sus 
vecinos se están restableciendo en muchas zonas y los antagonismos del pasado están 
desapareciendo. En algunos casos las comunidades rurales están creando sus propios recursos y 
reservas de caza. Sin la comercialización y el uso sostenible de la vida silvestre, tales cambios no 
se habrían producido nunca. 

 
Las relaciones de buena vecindad también contribuyen al éxito de la conservación, puesto que las 

comunidades vecinas están más predispuestas a denunciar a los posibles cazadores furtivos que 
entren a sus zonas. 

 
d)La prohibición del comercio internacional 
 
La estrategia de prohibir todo comercio internacional de productos de rinoceronte no ha contribuido a 

proteger de manera importante a las poblaciones de esa especie en el medio silvestre, y ha sido 
descartada como medida de conservación viable. Según t'Sas Rolfes (comunicación personal), 
dicha prohibición puede incluso ser contraproducente, ya que impide obtener beneficios de la venta 
de productos de rinocerontes correspondientes a los propietarios de los mismos, recompensa a los 
comerciantes ilícitos y, posiblemente, estimula la caza furtiva, puesto que la disponibilidad de 
recursos disminuye. Esta opinión está sólidamente respaldada. 

 
Sin embargo, cabe señalar que en el plano internacional Sudáfrica apoya completamente los esfuerzos 

destinados a erradicar el comercio ilícito de productos de rinoceronte y se ha comprometido a 
colaborar plenamente con todos los interesados en tales acciones. A nivel nacional, Sudáfrica ha 
hecho enérgicos esfuerzos para frenar el comercio ilícito y ha logrado reducir la circulación de 
productos de la vida silvestre de origen ilícito por todo el país. 

 
En Sudáfrica, a comienzos de 1991, la multa correspondiente a la caza furtiva del rinoceronte blanco, o el 

comercio ilícito del mismo se aumentó a 100.000 rand o 10 años de cárcel, lo que equivale a la 
misma protección jurídica concedida al rinoceronte negro. 

 
Aunque en Sudáfrica se ha controlado eficazmente la caza furtiva, mediante acciones de disuasión 

apropiadas y otros programas de seguridad, y las poblaciones de los rinocerontes blancos y negros 
han seguido aumentando, en otros lugares la situación es diferente. Tanto en Africa como en el 
resto del mundo las actividades de la caza furtiva y el comercio ilícito han seguido produciéndose 
a un nivel alarmante. A raíz de esos delitos, la población de rinocerontes negros se redujo en el 
continente africano, desde 1970 hasta hoy, de 65.000 a 2.400 especímenes, y el pequeño número 
de rinocerontes blancos establecidos al norte del río Limpopo también ha sufrido intensamente de 
la caza furtiva. 

 
Por consiguiente, suprimir la protección de la CITES no significa un aumento de la explotación indeseable o 

ilícita del rinoceronte blanco; en realidad se espera lo contrario. Este planteamiento también se 
aplica a la reducida población de rinocerontes blancos del norte, establecida en el Parque Nacional 
de Garamba, que se ha desarrollado gracias a una administración acertada y a pesar de que a 
comienzos de 1986 fue víctima de la reanudación de la caza furtiva, después de una tregua de 10 
años, así como a las poblaciones de rinocerontes negros de toda Africa que aún estarían sujetas 
a las restricciones del Apéndice I. 

 
e)Utilización y comercio potenciales 
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Cualquier comercio potencial debería reglamentarse eficazmente para impedir el "blanqueo" de cuernos u 
otros productos de rinocerontes de origen ilícito. Esto puede llevarse a cabo, desde luego, por 
medio de un cupo estrictamente controlado y un sistema de comercialización de acuerdo al 
resumen que se indica más abajo y a la descripción detallada del documento adjunto, titulado 
"Marco posible del comercio lícito de productos del rinoceronte". 

 
Los cupos anuales basados en el tamaño de las poblaciones utilizadas deben someterse a la aprobación de 

la CITES. 
 
Los cupos deberán ser extremadamente moderados y podrían satisfacerse fácilmente con las existencias 

actuales (cuernos) y la recuperación de una parte de los productos provenientes de muertes 
naturales, que se estima por lo menos en 230 rinocerontes al año. 

Los productos de rinoceronte podrían elaborarse en Sudáfrica para producir medicamentos tradicionales y/o 
mangos de dagas y venderlos a compradores extranjeros autorizados mediante envíos sellados en 
depósito. La producción se limitaría a los niveles de cupo aprobados y la prueba regular de las 
muestras garantizaría que los productos provenientes de otras especies (el rinoceronte negro, por 
ejemplo) o rinocerontes blancos procedentes de zonas no autorizadas se detectaron mediante el 
método de la activación de neutrones o el análisis del radioisótopo (véase Información sobre 
especies similares). La técnica de comercialización exacta dependería de los acuerdos entre los 
Estados. 

 
La Junta de Parques de Natal, Autoridad Administrativa de la CITES, se encargaría de los aspectos de control 

y comercialización en nombre de todos los proveedores de productos de rinocerontes. Una 
importante compañía farmacéutica ya manifestó que estaba dispuesta a hacerse cargo del 
producto para comercializarlo en el extranjero, en caso de que el mercado sea favorable. 

 
f)Beneficios comerciales de la conservación 
 
Los elevadísimos costes de la protección de los rinocerontes y la necesidad de mantener niveles altos de 

administración en materia biológica y de seguridad exigen el máximo de beneficios económicos de 
la conservación de dichas especies. Esto se realizará mediante la legalización del comercio de los 
productos del rinoceronte blanco de Sudáfrica y significará una importante contribución a su 
supervivencia en el continente. 

 
La comercialización y el uso sostenible de los rinocerontes ya han tenido efectos considerablemente 

provechosos en Sudáfrica, mediante la venta de especies vivas y la limitación de la caza de trofeos 
(véase Utilización y comercio). Esas actividades han generado ingresos adicionales que se han 
reinvertido en la conservación y estimulado al sector privado para adquirir y criar rinocerontes, los 
que a su vez han contribuido a mantener la conservación de las especies silvestres y a recurrir a 
iniciativas basadas en ecosistemas naturales. Además, el alto valor comercial de los rinocerontes 
ha contribuido al aumento considerable de las sanciones legales, lanzando al mismo tiempo un 
enérgico mensaje al poder judicial para que trate con el máximo rigor los procesos relacionados con 
la caza furtiva y el comercio ilícito. 

 
Los ingresos generados por la venta de productos de rinocerontes permitirá mantener o perfeccionar los 

programas de gestión de la conservación, de los que dependen varias especies de rinocerontes. 
Para garantizar el crecimiento sostenido de las poblaciones se necesitan programas detallados de 
investigación y vigilancia (Brooks, 1989), pero la seguridad de los rinocerontes es el aspecto más 
crítico actualmente. La aplicación de la ley, incluidas las actividades de disuasión y denuncia de la 
caza furtiva, es extremadamente onerosa y es poco probable que por sí misma tenga un éxito 
duradero sin el completo apoyo de las comunidades locales. 

 
Para apoyar los esfuerzos de conservación de Sudáfrica se requieren con suma urgencia los fondos 

provenientes de la venta de productos de rinocerontes. Por ejemplo, los gastos de instalación de la 
infraestructura de seguridad de una población de rinocerontes, en una reserva mediana de 600 km2, 
se estimaron (en 1993) en USD 2.200.000, mientras que los gastos anuales de funcionamiento 
ascienden a unos USD 720.000. 

 



 

 
 
 13 

La Junta de Parques de Natal ya se comprometió a utilizar los fondos de la venta de productos de rinoceronte 
sólo en tres objetivos: la inversión en un fondo de conservación para financiar proyectos de 
conservación prioritarios, un fondo de seguridad para el rinoceronte y programas comunitarios. Este 
último comprende la identificación de las necesidades de desarrollo de las comunidades desvalidas 
aledañas a las reservas de caza y el apoyo material, que se definirán durante los debates y con el 
acuerdo de los responsables locales. Tales beneficios alentarán a esas comunidades a apoyar la 
conservación de las especies silvestres, en general, y la protección de las poblaciones de 
rinocerontes, en particular, y este respaldo es crucial para la supervivencia a largo plazo de esas 
especies. 

 
El comercio lícito generará beneficios adicionales para la conservación de los rinocerontes. Se sabe 

fehacientemente que la legalización del comercio conduce al mejoramiento de la información, pues 
el empresario legalmente establecido denuncia las operaciones de mercado negro, y que el 
suministro fiable de productos reduce los precios de dicho mercado. Además, se alentará a otros 
propietarios de tierras a que inviertan en las poblaciones de rinocerontes y las protejan como bienes 
económicos. 

 
Sudáfrica está profundamente preocupada por las consecuencias del abandono de los productos de 

rinocerontes en el suelo o en sótanos de almacenamiento y la consiguiente descomposición, 
cuando la utilización lícita puede ayudar a impedir la continua exterminación de este animal 
magnífico y la de otros especímenes de la misma familia en otras partes de su área de distribución, 
y contribuir al mejoramiento comunitario. 

 
7.Resumen y conclusión 
 
Se propone modificar las condiciones anexas a la inclusión en el Apéndice II de la población sudafricana del 

rinoceronte blanco (Ceratotherium simum simum), para facilitar el establecimiento del comercio lícito de 
productos de rinoceronte. 

 
La razón fundamental de esta propuesta se basa en lo siguiente: 
 
•El rinoceronte blanco se recuperó de una población total que en 1900 se componía de unos 10 ó 20 

animales, hasta la cifra actual que supera los 7.500, de los cuales unos 7.100 se conservan en 
Sudáfrica. Cerca de 1.200 están en más de 100 propiedades privadas. 

 
•En Sudáfrica, gracias al ecoturismo, la venta de especies vivas y la caza deportiva, el uso sostenible del 

rinoceronte blanco ha contribuido considerablemente a su conservación. Los ingresos han sido 
utilizados para apoyar los programas de seguridad y administración biológica, y los incentivos 
económicos para invertir en las subespecies han alentado al sector privado a mantener y ampliar las 
condiciones de la vida silvestre, frente a otras prácticas agropecuarias no sostenibles. 

 
•Sudáfrica estima que la sostenibilidad de la conservación del rinoceronte queda demostrada por el hecho 

de que, desde 1984, el aumento del número de rinocerontes blancos ha sido superior al doble en 
ese país, mientras que en otros Estados africanos ha disminuido. 

 
•La prohibición de todo comercio internacional de productos de rinoceronte, dictada en 1977, no ha brindado 

una protección importante a las poblaciones en el medio silvestre. En realidad, tal prohibición puede 
incluso ser contraproducente, en el sentido de que impide obtener el máximo provecho del uso 
atinado de los recursos pertenecientes a los propietarios de rinocerontes y, en cambio, recompensa 
a los traficantes y posiblemente estimula la caza furtiva, puesto que la disponibilidad de los recursos 
disminuye. 

 
•Durante varios años los servicios de conservación africanos han sido objeto de recortes presupuestarios y, 

en Sudáfrica, la financiación de los organismos estatales de conservación ha llegado a un nivel 
crítico. 

 
•El coste anual de la conservación y la administración exitosas de los rinocerontes en los refugios 

sudafricanos asciende a USD 1.200 por km2. 
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•La novena reunión de la Conferencia de las Partes de la CITES reconoció en 1994 la importancia crucial de 
que los Estados del área de distribución del rinoceronte, como Sudáfrica, se doten de medios 
innovadores que les permitan autogenerar ingresos adicionales para cubrir cualquier déficit, actual 
o futuro, en el financiamiento de la conservación, y lograr la autonomía en sus programas de 
conservación del rinoceronte. 

 
•Al expresar su pleno apoyo a los esfuerzos internacionales destinados a erradicar el comercio ilícito de los 

productos del rinoceronte, SUDAFRICA ESTIMA QUE LA INTRODUCCION DEL COMERCIO LICITO 
DE ESOS PRODUCTOS, ESTRICTAMENTE CONTROLADO Y DEBIDAMENTE REGLAMENTADO, 
CONTRIBUIRA DE MANERA SIGNIFICATIVA A LA SUPERVIVENCIA DEL RINOCERONTE BLANCO 
EN EL CONTINENTE. El sistema de comercio estaría compuesto de: 

 
i)Cupos anuales, basados en el tamaño de las poblaciones utilizadas y las existencias actuales, que se 

presentarían a la CITES para su aprobación. 
 
ii)Un sistema de control y comercialización, a cargo de la Junta de Parques de Natal, Autoridad 

Administrativa de la CITES. 
 
iii)La prevención del comercio ilícito de cuernos que se "blanquean" a través del sistema, por el 

reconocimiento de la "huella dactilar del cuerno", basado en la activación de neutrones y/o 
el análisis del radioisótopo. Estas técnicas, que se basan en una serie de oligoelementos 
absorbidos durante el proceso de alimentación, permiten determinar el lugar de origen del 
cuerno. 

 
•La Junta de Parques de Natal ya se comprometió a utilizar los fondos provenientes de la venta de los 

productos de rinoceronte para financiar el mejoramiento socioeconómico de las comunidades 
vecinas, invertir en la seguridad del rinoceronte y apoyar otros proyectos de conservación 
prioritarios. Otros beneficios de la legalización del comercio de dichos productos incluyen el 
perfeccionamiento de los mecanismos de denuncia de las actividades ilícitas y el estímulo a otros 
propietarios de tierras para que inviertan en las poblaciones de rinocerontes y las protejan como 
bienes económicos. 

 
•Si se enmienda la formulación de la inclusión de la población sudafricana del rinoceronte blanco en el 

Apéndice II, Sudáfrica procuraría establecer un comercio bilateral de productos de rinoceronte, con 
controles adecuados, y solicitaría el apoyo internacional al sistema así concebido, antes de ingresar 
al comercio internacional. 
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